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Samborondon, 07 de agosto de 2015 

Señora 

MARÍA VERONICA VASCONEZ VALDEZ 

Ciudad.- 

. De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la compañía 

ANAGRO - ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS AGROPECUARIOS S.A, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con todos los deberes y obligaciones 

establecidas el estatuto de la compañía, entre las que consta ejercer la REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, de forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona, el 12 de julio 

de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondon, el 24 de agosto de 2010. 

Atentamente, 

Paso 

mi Qugitics Valdy 
MARIA ANGELICA VALDEZ ANDRADE 

Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANAGRO -— 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS AGROPECUARIOS S.A., con el que me ha 

distinguido la Junta Universal de Socios. 

Samborondon, 07 de agosto de 2015.- 

ds 1 
Cheo 

'ARÍA VERONICA VASCONEZ VALDEZ 

C.C, No.0909561649 

C.V, No.032-0260 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

      
   
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - ' 514. 
"FECHA DE INSCRIPCIC [28/10/2015 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 353 
REGISTROSS: 0, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ANAGRO - ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VASCONEZ VALDEZ MARÍA VERONICA 
IDENTIFICACIÓN 0909561649 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AñOS): 0 3100. 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHivo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE OUAYAULI. 

RECIRITAD 

HORA: 

18 ENE 2016 130 
Receptor: Michelle Calderón Palacios


